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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

LOS
DEL

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-088/2021

ACTOR: FÉLIX ARABIEL RAMÍREZ CONTRERAS

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

MAGISTRADO INSTRUCTOR: JOSE ÁNGEL YUEN
REYES

En Guadalupe, Zacatecas, a veintiséis de junio de dos m¡l veintiuno, con fundamento en lo

d¡spuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28, de la Ley del Sistema de fi,4edios de

lmpugnación Electoral del Estado; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de

Radicación de esta fecha, emitido por el Mag¡strado José Ángel Yuen Reyes, de este

órgano jur¡sdiccional, dentro del expediente al rubro indicado, siendo las catorce horas con

once m¡nutos del día que transcurre, la suscrita actuar¡a lo NOTIFICO a las partes y demás

interesados mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia

deb¡damente certificada del acuerdo de mérito constante de una foja. Lo anterior para los

efectos legales correspondientes. DOY FE.
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POLíTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO

ACUERDO DE RADICACION

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-088/2021

ACTOR: F ÉLIX ARABIEL RAMÍREZ
CONTRERAS

AUTORIDAD
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRAOO
INSTRUCTOR: JOSÉ ÁNGEL YUEN REYES

Guadalupe, Zacatecas, a veint¡séis de junio del dos mil veintiuno

La Secretaria da cuenta al Magistrado lnstructor con el estado procesal que guardan

los autos del expediente al rubro indicado, toda vez que mediante Acuerdo dictado

por el Pleno del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, el pasado

veintitrés de junio, se ordenó encauzat el Recurso de Revisión TRIJEZ-RR-

02912021 a Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del

Ciudadano, en razón de ello, se recibieron los siguientes documentos.

Acuerdo de fecha veintitrés de junio del presente año, mediante el cual la

Magistrada Presidenta de este Tribunal registra y turna a la ponencia a cargo

del Magistrado José Ángel Yuen Reyes el Juicio para la Protección de los

Derechos Político Electorales del Ciudadano indicado al rubro.

Oficio identificado con clave TRIJEZ-SGA-1 17212021, de fecha veintitrés de

junio del año en curso, emitido por la Secretaria General de Acuerdos en

funciones de este órgano jurisdiccional, mediante el cual remite a esta

ponencia el expediente de mérito.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 35, párrafo primero, fracción l, de la

Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral; 9, fracciones ll y lX y 32,

fracción ll del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, se ACUERDA:

PRIMERO. Se tienen por recibidos los escritos y el expediente de cuenta

SEGUNDO. Radíquese el citado Juicio para la Protección de los Derechos político

Electorales del Ciudadano en la ponencia a cargo del suscrito Magrstrado.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS



NOTIFíOUESE

Asi lo acordó y firma el Magistrado del rribunal de Justicia Electoral del Estado de
Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en er presente asunto, ante ra

secretaria de Estudio y cuenta Nubia yazareth salas Dávila, quien da fe. conste.
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